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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 28 DE MARZO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintiocho de marzo de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� D. Pedro Fernández Peñalver  – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Mª de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal  – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. Mª Encarnación Perea Sánchez.        

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

No asiste a la sesión la Diputada Provincial  Dª. Mª Irene Justo Martín. 

Asisten como invitados/as el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez;  Dª. 

Ángeles Jiménez Martín, Jefa del Gabinete de Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, 

Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA  

14 DE  MARZO DE 2017. 

 

Dada cuenta del  borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día  14 de  

marzo de 2017  la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura, Memoria Histórica y 

Democrática, informa del preestreno de la película “Yerma” del Director Emilio Ruiz 

Barrachina, que tendrá lugar en el Centro Federico García Lorca,  en los municipios lorquianos 

y en el municipio de Moclín, esperando contar con la presencia del director y de la actriz 

principal. 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible comunica que la 

Diputación de Granada, junto a la Federación Provincial de Empresas de Hostelería y Turismo, 

ha puesto en marcha una acción comercial inversa, que se celebra en el día de hoy,  y  tiene 

como objetivo la proyección y venta de los productos agroalimentarios de la marca “Sabor 

Granada” en el mercado estadounidense. Son unas jornadas de intercambio comercial con 

tres potentes importadoras estadounidenses en la que participan 38 empresas de la marca 

granadina. 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo, informa de las siguientes actividades 

programadas: 

• Presstrip los días 27, 28 y 29 de marzo con Air France Magazine, revista de gama alta 

dedicada a los viajes, la cultura y el turismo que se publica mensualmente. Durante su 

estancia visitaran Granada, Sierra Nevada y la Costa Tropical. 

• Presstrip con Snowrepublic, los días  28 de Marzo al 1 de abril, colaboramos en el viaje 

de prensa propuesto por la Oficina Española de Turismo de La Haya y en colaboración 

con Turismo Andaluz, Cetursa y la F.E.H.T. 

• Presstrip con la radio y televisión alemana, visitará la Alpujarra los días 1 al 5 de abril 

la periodista Stefan Wimmer que trabaja para varias cadenas de radio y televisión. 

Tiene previsto hacer un programa sobre las revueltas moriscas de la Alpujarra. 

• El Patronato Provincial de Turismo de Granada asistirá a la convocatoria de la Empresa 

Pública para la Gestión del Turismo y Deporte de Andalucía en la "Semana de 

Andalucía en Madrid", que se celebra del  27 al 30 de marzo en Madrid.  

 

3º.- SELECCIÓN DE EMPRESAS AGROALIMENTARIAS PARA LA PARTICIPACIÓN 

AGRUPADA DE SABOR GRANADA EN EL 31 SALÓN  DE GOURMETS. 

  

La Diputación de Granada, a través del Servicio de Fomento al Desarrollo Rural, 

gestiona SABOR GRANADA, marca que engloba numerosos productos agroalimentarios locales 

y que se promocionan conjuntamente bajo este sello de identidad común. 
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Para el cumplimiento y realización de los fines institucionales atribuidos a esta 

Diputación, es necesario tener presencia en los principales eventos relacionados con la 

agroalimentación con el fin de aproximar la marca a clientes y consumidores, intensificando la 

presencia de esta enseña y de los productos que ampara, en las diferentes redes y canales 

comerciales, logrando una distribución más amplia. 

El interés público al que se debe la Administración y los principios de eficacia y 

eficiencia en la gestión de los recursos públicos hace necesario que los procesos de selección, 

en este caso de empresas co-expositoras, se deban regir por parámetros de objetividad que 

implican publicidad, mediante convocatoria pública, y un procedimiento de concurrencia 

competitiva. 

Con fecha 14 de febrero de 2017, el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial 

de Granada, con la asistencia de la Junta de Gobierno, dicta Resolución por la que se aprueba 

la Convocatoria de Selección de Empresas Agroalimentarias para la participación agrupada de 

Sabor Granada en el 31 Salón de Gourmets: Feria Internacional de la Alimentación y Bebidas 

de Calidad (BOP nº 38, de 24 de febrero de 2017). 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, de conformidad con los criterios de 

selección establecidos, la Comisión de Decisión de la Marca Sabor Granada realiza la 

evaluación de las mismas (Acta de la Sesión celebrada el día 8 de marzo de 2017), así mismo 

propone la posibilidad de invitar a nuevas empresas que cumplan los requisitos fijados en la 

Convocatoria dada la disponibilidad de espacio. 

Visto el informe jurídico de fecha 22 de marzo de 2017 del Servicio de Fomento al 

Desarrollo Rural, que pone de manifiesto el cumplimento de los trámites de instrucción del 

expediente establecidos en la Convocatoria. 

Habiendo manifestado las empresas seleccionadas, en el plazo de 10 días naturales, 

su aceptación o rechazo de forma expresa a la participación en el evento, así como el 

compromiso del cumplimiento de los demás requisitos, la Diputada de la Delegación de 

Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN definitiva: 

ÚNICO.- Seleccionar, para la participación agrupada con Sabor Granada en la 31ª 

Edición del Salón Gourmets, que se celebrará en Madrid durante los días 24 a 27 de abril, a 

las siguientes empresas, tras haber expresado su aceptación de forma expresa (Art. Octavo 

de la Convocatoria) o por haber sido invitadas posteriormente dada la disponibilidad de 

espacio en el certamen: 
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N.º Orden Nombre de Empresa CIF/NIF 

1 Jamones Vallejo, S.L. B18073304 

2 INDIVEGIL, S.L. B18783415 

3 S.C.A. San Sebastián F18006528 

4 Lourdes Pérez López 74716388Z 

5 Herederos de Francisco Roldán, S.L. B18041426 

6 Destilerías y Distribuciones Liber, S.L. B18574434 

7 Bodega Cuatro Vientos, S.L. B18696468 

8 Campopineda, S.L. B18701363 

9 Jamones Nicolás, S.L. B18293951 

10 Penalva Alimentación, S.A. A18015792 

11 The Pantry, C.B. E19547884 

12 Criadores de Ovino Ecológico Lojeño de Sierra, S.L. F18995829 

13 Carlos Alberto Gordo Jiménez 24264245G 

14 Venchipa, S.L. B29796612 

15 Jamones Quesada Carpio, S.L. B18407858 

16 Hechizo Andaluz, C.B. E86413374 

17 Alimentaria Poniente Granada, S.L. B19571397 

18 Destilerías Joaquín Alonso, S.L. B18918847 

19 Salsas y Especias Sierra Nevada, S.L. B19524248 

20 Agroindustrias Tropicales, S.L. B18950865 

21 Industrias Espadafor, S.A. A18202788 

22 Jamones Mariscal S.A. A18026104 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta, y la 

Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 744, POR LA QUE 

RESUELVE LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE IDEAS PARA EL DISEÑO DE LA 

IMAGEN DE LA MARCA SABOR GRANADA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 744, de fecha 16 de marzo de 2017, 

por la que resuelve,  la “Convocatoria del Concurso de Ideas para el Diseño de la Imagen de 

la Marca Sabor Granada”, a favor del diseño elegido para representar la imagen de Sabor 
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Granada, recayendo en la propuesta nº 6 representada por D. Álvaro Julián Ibáñez Jiménez, y 

Dª. Beatriz Cubells Talavera. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE EL 

CENTRO DOCENTE ABENAMAR Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA, PARA 

LA FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DEL ALUMNADO DEL TAFAD. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada por la Intervención:  

 “Desarrollando esta Diputación Provincial, a través de su Delegación de Deportes, 

actividades de fomento del deporte en colaboración y asistencia a nuestros municipios, para la 

promoción de la actividad deportiva y el deporte escolar entre la población de nuestra 

provincia, consideramos de gran importancia la realización de actuaciones de colaboración con 

otras Administraciones que redunden en una mejor gestión de la oferta deportiva que 

ponemos a disposición de nuestra población. Asimismo, no podemos olvidar que el fomento 

del Deporte Base en la edad escolar es uno de los instrumentos más efectivos para inculcar en 

nuestra juventud los valores propios del deporte, siendo éste, un vehiculo integrador perfecto 

para complementar la educación de nuestros niños y niñas, inculcando hábitos de vida 

saludable en edades tempranas.  

 Por su parte, varios Centros de Educación que imparten, entre otras, la titulación del 

Ciclo Formativo de Formación Profesional enseñanzas para la obtención del titulo Técnico 

Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas, han tenido a bien interesar la 

colaboración de esta Administración Provincial para poder brindar a sus alumnos formación 

práctica en materia deportiva. Con dicho objetivo de colaborar en la formación de dicho 

alumnado, facilitando por nuestra parte la formación práctica en las actividades desarrolladas 

por la Delegación de Deportes de la Diputación Provincial, en ejecución de nuestras 

competencias.  

 Es para ello necesaria la formalización de un instrumento regulador de dicha 

colaboración, a efectos de plasmar la voluntad de ambas instituciones y establecer el régimen 

en que los alumnos participarán en las pruebas deportivas organizadas por la Delegación de 

Deportes.  

 Visto el expediente instruido al efecto, donde se incluyen todos los requisitos 

establecidos en el articulo 164 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 

las Entidades Locales, así como lo establecido en el articulo 34.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril Reguladora de las Bases de régimen Local, en concordancia con lo dispuesto en la 
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Resolución de su Presidencia nº 3779 por la que se establecen las Delegaciones especificas de 

las competencias provinciales, y en cuyo punto cuarto establece la competencia para la 

aprobación de Convenios de Colaboración,   

En uso de las atribuciones conferidas por la vigente Legislación de Régimen Local, 

vengo a PROPONER al Sr. Presidente de ésta Diputación Provincial, para que resuelva con 

asistencia de la Junta de Gobierno: 

PRIMERO.- Aprobar el Acuerdo de Colaboración Formativa entre el Centro Docente Abenamar 

y la Diputación Provincial de Granada para la formación en Centros de Trabajo del alumnado 

del Tafad. 

SEGUNDO.- Delegar en la Diputada Delegada de Deportes y Administración Electrónica la 

firma de dicho instrumento de colaboración”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Acuerdo de Colaboración 

que consta en el expediente, de conformidad con la Propuesta formulada. 

   La Presidencia así lo resuelve. 
 
 
6º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

En el capítulo de Ruegos y Preguntas, no se formula ninguno. 

 

8º.- PROTOCOLO.  

 

En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y  no  habiendo  más asuntos que tratar, por el  Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las diez horas de este día, de todo lo cual, como Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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